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DICTAMEN DE LA COMISIÓN DE REGLAMENTO 

Y ESTATUTO DEL DIPUTADO EN RELACIÓN A LA 

SITUACIÓN DE INCOMPATIBILIDADES DE LOS 

SEÑORES DIPUTADOS REGIONALES. 

La Comisión de Reglamento y Estatuto del Dipu

tado. en sesión celebrada el día 24 de enero de 1996. 

en ejercicio de las atribuciones que le confiere el ar

tículo 13.2 del vigente Reglamento de la Cámara y de 

acuerdo con lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 

3/199 L de 21 de marzo. de Elecciones a la Diputa

ción General de La Rioja, acordó elevar al Pleno de la 
Cámara el Dictamen emitido sobre la situación de 

incompatibilidades del Diputado regional D. José 

Luis Sanz Alonso. 

Se ordena la publicación, de conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 71. La) del Reglamento de la 

Cámara. 

LA PRESIDENTA: M' del Carmen Las Heras Pérez

Caballero. Lo¡;roño, 25 de enero de 1996. 

La Comisión de Reglamento y Estatuto del Dipu

tado, en su reunión de 24 de enero de 1996, ha exami

nado la declaración de incompatibilidades del Diputa

do D. José Luis Sanz Alonso, y, en cumplimiento de 

lo dispuesto en el art. 13.2 del vigente Reglamento de 

la Cámara, tiene el honor de elevar al Pleno el si

guiente 

DICTAMEN 

La Comisión de Reglamento y Estatuto del Dipu

tado, por unanimidad, considera que de los datos que 

figuran en la declaración presentada y teniendo en 

cüenta lo dispuesto en el artículo 4 de la Ley de Elec
ciones a la Diputación General de La Rioja de 1991, 

no se dednce incompatibilidad para el Diputado D. 

José Luis Sanz Alonso. 

Logroño, 24 de enero de 1996. 

LA PRESIDENTA DE LA COMISIÓN: M' del Carmen 

Las Heras Pérez-Caballcro. 

EL SECRETARIO DE LA COMISIÓN: Pablo Rubio 

Medran o. 
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condiciones estipuladas. 

a 

Forma de pago: 

de de /9 
Firmado. 

Transferencia o ingreso en la cuenta COITicnte de la Caja de Ahorros de La Rioja núm. O l. O 15.666.28, 
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GROÑO (La Riop). 
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